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ACTA INICIAL LEVANTAMIENTO FISICO Y SANEAMIENTO DE INVENTARIO BIENES MUEBLES
En el municipio de _____________________________ a los _____ días del mes de __________ del año 2022, siendo las ________________ horas, se hicieron presentes en  La  Institución  Educativa  ________________________________________________________  de la Territorial Cauca, los señores _______________________________________________________________________, _______________________________________________,_______________________________________________, _________________________________________________________________, para dar  inicio  al proceso de levantamiento físico  de inventario de  bienes  muebles  que   reposan en la Institución Educativa antes mencionada, a fin de dar cumplimiento a la  circular    No. 129 de 2020, suscrita por   la  Secretaría de Educación y  Cultura del Departamento del Cauca.
INTEGRANTES DEL PROCESO

	Nombre  y Apellido
	Cargo

	
	Rector

	
	Administrativo

	
	Docente

	
	Padre de Familia

	
	


Estando el personal antes mencionado se procedió a   dar inicio a este proceso y se imparten los   lineamientos necesarios para el levantamiento físico.
ELABORACIÓN DE CRONOGRAMA:
	ACTIVIDADES
	PLAZO

	Toma física de Inventarios bienes muebles y codificación
Sedes :
	Del   xxxx  al  xxxx  de  2022

	Búsqueda de información de los bienes que  no se encuentran registrados en la matriz tres  y que  físicamente se encuentra en la  IE. 
	Del xxxx al xxx de 2022

	Elaboración de documentos 
Actas de cierre

Saneamiento

Resoluciones de Baja

Conceptos técnicos

Actas de faltantes

Actas de sobrantes
	Del xxxx al xxx de 2022

	Actualización  y depuración de la matriz  tres 
	Del  xxx al xxxx de 2022

	Verificación  con  el contador  ( registros  contables)
	Del  xxx al xxxx de 2022

	Certificación  de saneamiento
	Del  xxx al xxxx de 2022

	Organización  final dela información  y revisión de  firmas.
	Del  xxx al xxxx de 2022

	Envío a la Secretaría de Educación  
	De acuerdo a lo establecido en la circular  002 de 2022,


Se procede a   entregar los siguientes insumos:
1. Elementos de bioseguridad (tapabocas, guantes)

2. Trapo y alcohol para limpiar las superficies del bien   que se va a codificar.

3. Hojas de trabajo (Matriz tres) corte 31 de diciembre de 2021
4. Marcadores, lapiceros 

5. Códigos de barras
No siendo otro tema a tratar y orientado el proceso se procede a dar inicio.

En constancia se firma la presente, por quienes en ella intervinieron, el día   ______________ del mes de ____________ de 2022.
	
	Rector


	
	Administrativo


	
	

	
	

	
	

	
	



